
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de Derechos y Garantías ha considerado el proyecto de declaración Nº

Nº 41689 CD-FP-PS, de la diputada CATTALINI, por el cual esta Cámara declara

su más enérgico repudio ante la aberrante violación perpetrada el pasado 13 de

diciembre del 2020 contra una joven de 15 años del Barrio Ludueña de la ciudad de

Rosario;  y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el

miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del texto presentado, el

que a continuación se transcribe:

   PROYECTO DE DECLARACIÓN

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DECLARA:

su más enérgico repudio ante la aberrante violación perpetrada el pasado 13 de

diciembre del 2020 contra una joven de 15 años del barrio Ludueña de la ciudad de

Rosario;  quien  se  encontraba  festejando  su  cumpleaños  y  fue  embriagada  y

trasladada hasta un domicilio donde varios hombres cometieron el delito.

SALA DE LA COMISIÓN DE ZOOM, 24 de febrero de 2021.

Firmantes: Cattalini – Bruera – Donnet – Espíndola - Orciani


